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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3083/2024
Fecha Resolución: 10/10/2024

 

Proceso  Selectivo  Interno-  Constitución  a  Resulta  del  Cotejo  y  Compulsa  de  la  Bolsa  de  Trabajo  de  TÉCNICO/A  
SUPERIOR (Edificaciones y Obras) al objeto de dar cobertura a las necesidades de personal temporal en la Excma.  
Diputación Provincial de Huelva

Visto Anuncio de fecha 2 de octubre de 2024, publicado en el Tablón Oficial de Anuncios de esta Diputación 
Provincial  el  3 de este mismo mes y año, de la Presidenta Suplente y la Secretaria  Suplente del  Equipo de  
Selección del proceso selectivo interno convocado para la creación de una Bolsa de Trabajo, al objeto de cubrir,  
con carácter temporal, los puestos de trabajo de TÉCNICO/A SUPERIOR (Edificaciones y Obras) en la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 1755/2024, 
de 13 de junio y publicadas en el Tablón Oficial de Anuncios con fecha 18 de junio de 2024, así como informe de 
no alegaciones a las calificaciones provisionales de la Valoración de Méritos de fecha 10 de octubre del presente,  
de la  Coordinadora del  Registro  General  y  BOP de esta  Corporación,  por  el  que se elevan  a definitivas  las 
calificaciones provisionales de la Valoración de los Meritos de las personas aspirantes admitidas definitivamente 
en el proceso, esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/85, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, viene en resolver:

PRIMERO.- Aprobar el orden definitivo de la Bolsa de Trabajo de TÉCNICO/A SUPERIOR (Edificaciones y Obras), 
a resulta del cotejo y compulsa de las copias presentadas para la acreditación de los méritos con los documentos 
originales o fehacientes de las mismas en el periodo establecido, según el siguiente detalle:

1.- D. IDELFONSO MANUEL CORONEL MANTERO

2.- D. JESÚS VERDEJO JARA 

SEGUNDO.-El  cotejo  y  compulsa  de  las  copias  presentadas  para  la  acreditación  de  los  méritos  con  los 
documentos originales o fehacientes de las mismas se efectuará conforme se realice el llamamiento para ofrecer  
las necesidades de trabajo y conforme a lo establecido en el vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del  
Personal al Servicio de la Diputación Provincial de Huelva. La no presentación de los méritos en el plazo o lugar 
indicado  en  cada  caso,  supondrá  la  no  valoración  de  los  mismos,  pudiendo  suponer  la  modificación  de  las 
calificaciones, salvo que la documentación original constara ya en este proceso.

TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Tablón Oficial de la Excma. Diputación Provincial de 
Huelva,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  significando  que  contra  la  misma,  podrá  interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,  
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

 EL VICEPRESIDENTE 2º
(Por Delegación Decreto 2364/2023 de 02-08-
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